
Auto N° 1470 
RADIC.  1998-00584-00 
Tipo de proceso: Cesación de efectos civiles matrimonio religioso y/o liquidación 
sociedad conyugal  
Demandante: Beatriz Elena Grajales Córdoba 
Demandado: Fernando Henao Atehortúa.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia, Quindío, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede, se ordena por este Despacho, librar oficio a la 

Aseguradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, para que descuente el 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la cuota de alimentos a favor de la 

demandante, señora Beatriz Elena Grajales Córdoba, teniendo en cuenta que el porcentaje 

restante lo debe cancelar la EDEQ, ya que la pensión es compartida entre ambas entidades. 

 

En el oficio debe dársele a conocer el porcentaje o valor de la cuota de alimentos, para que 

la entidad pueda hacer el cálculo de lo que le corresponde descontar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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